
BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE ZAMORA
N.º 22 - VIERNES 18 DE FEBRERO DE 2022 Pág. 8

www.diputaciondezamora.es - BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE ZAMORA - D.L. ZA/1-1958

R-202200384

III. Administración Local
ayuntamiento
ZAMORA

Convocatoria de acceso a las plazas en los centros de educación infantil munici-
pales “La Aldehuela”  y “Pablo Montesino” para el curso escolar 2022-2023 
Las escuelas infantiles municipales son centros de atención a la primera infancia

cuya acción se halla en la intersección de dos caminos, por un lado el del sistema edu-
cativo por el cual se trabaja según un proyecto educativo, y por otro, en el camino de
la conciliación de la vida laboral y familiar configurándose como recurso de apoyo a la
familia en el desempeño de sus funciones de socialización y atención a la infancia. 

La regulación del sistema educativo, partiendo de la educación como un dere-
cho básico y fundamental, tal y como recoge el art. 27 de la Constitución española,
se articula básicamente a través de la Ley orgánica 8/1985 de 3 de julio, del
Derecho a la educación (LoDe) y la Ley orgánica 2/2006 de 3 de mayo, de
educación (Loe) modificada parcialmente por la Ley orgánica 8/2013, de 9 de
diciembre, para la mejora de la calidad educativa (LomCe), y su posterior modifi-
cación mediante la Ley orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modi-
fica la Ley orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de educación (LomLoe), las cuales
consideran la educación como un derecho que obliga a los poderes públicos a pro-
mover acciones encaminadas a garantizar su ejercicio.  

La educación infantil es objeto de tratamiento en la Loe y en la LomLoe, como
primera etapa del sistema educativo español, distribuido en dos ciclos y correspon-
diendo el primer ciclo a las edades de 0 a 3 años. en este ciclo se persiguen los
objetivos de desarrollo físico, intelectual, afectivo y social de los menores. Se trata
de una enseñanza de carácter general y voluntaria subrayando el compromiso de
las administraciones públicas de satisfacer la demanda social en esta etapa vital
para el pleno desarrollo de las capacidades físicas, afectivas, intelectuales y socia-
les de los menores. 

es, igualmente, la Loe la que establece en sus artículos 12 y 14 por un lado (modi-
ficados por la LomLoe en sus puntos Siete y ocho), el carácter voluntario y no gra-
tuito en la prestación del primer ciclo de educación infantil, y, por otro, que las
administraciones Públicas promoverán un incremento progresivo de la oferta de pla-
zas públicas en el primer ciclo, y que, asimismo, coordinarán las políticas de coopera-
ción entre ellas y con otras entidades para asegurar la oferta educativa en este ciclo. 

en conjunción con lo anterior, y en la medida en que la Corporación municipal
acuerda la prestación de este servicio no gratuito persiguiendo el acceso al mismo
del mayor número de niños/as, especialmente aquellos pertenecientes a unidades
familiares de rentas bajas, es por lo que se estima oportuno establecer un proce-
dimiento de concurrencia competitiva para el acceso a las plazas que se ofertan. 

Por otro lado, referir que el Decreto 12/2008, de 14 de febrero de la Comunidad
de Castilla y León y la orden eDu/904/2011, de 13 de julio, que lo desarrolla, deter-
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mina los contenidos educativos del primer ciclo de educación infantil en la
Comunidad de Castilla y León y establece los requisitos que deben reunir los cen-
tros que impartan dicho ciclo. Las escuelas infantiles, por tanto, además de ser
centros educativos, han de ser un importante recurso familiar y social en tanto que
sirven de apoyo a la familia en el cumplimiento de sus funciones y facilitan la con-
ciliación de la vida familiar y laboral de los padres y las madres. en este sentido,
suponen también un efectivo recurso que opera en favor de la igualdad de oportu-
nidades entre hombres y mujeres. 

asimismo, la orden eDu/137/2012, de 15 de marzo (modificada por la orden
eDu/157/2013, de 22 de marzo, por la que se regula el proceso de admisión en las
escuelas infantiles para cursar el Primer Ciclo de educación infantil en la
Comunidad de Castilla y León y la orden eDu/150/2012, de 16 de marzo, por la
que se establece el calendario escolar para primer ciclo de educación infantil en
centros de la Comunidad de Castilla y León.  

el ayuntamiento de Zamora a  tenor de lo establecido en la  Ley 27/2013, de 27
de diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la administración Local, la Ley
8/2009 de 16 de Junio de transferencias de competencias entre la Comunidad
autónoma y las entidades Locales de Castilla y León (arts. 1,3,7,8 y 13) y el Pacto
Local de Castilla y León suscrito mediante acuerdo de 3 de noviembre de 2005, la
Ley 1/2007, de 7 de marzo, de medidas de apoyo a las Familias de la Comunidad
de Castilla y León (art.27), el Decreto Ley 1/2014, de 27 de marzo, de medidas
urgentes para la garantía y continuidad de los servicios públicos en Castilla y León
(art.1), y, finalmente, los convenios de colaboración suscritos entre la Comunidad
autónoma de Castilla y León y esta entidad Local el 16 de febrero de 2011 para la
escuela infantil “La aldehuela” y el 1 de julio de 2013 para la escuela infantil “Pablo
montesino” ostenta competencias en esta materia por mandato de la normativa
sectorial autonómica según los términos previstos en el art. 7.2 de la LBRL.  

en atención a lo anterior y al hecho de que los Centros a los que se refiere esta
Convocatoria son de titularidad municipal, el ayuntamiento de Zamora se reserva
el derecho de establecer modificaciones que afecten a horarios, fórmulas de fun-
cionamiento y proyecto educativo de centro. Los centros a los que se refieren la
presente convocatoria son de titularidad municipal y están regidos según lo dis-
puesto en la ordenanza Reguladora del Funcionamiento y Precio Público de los
Centros de educación infantil municipales del ayuntamiento de Zamora publicada
en el Boletín oficial de la Provincia n.º 59, de lunes 18 de mayo de 2020. 

ConVoCatoRia 
Primero.- Objeto. 
La presente convocatoria, tiene por objeto regular el procedimiento de admisión

en el primer ciclo de educación infantil en los Centros infantiles de titularidad muni-
cipal “La aldehuela” y “Pablo montesino” para el curso escolar 2022-2023 de acuer-
do con lo establecido en la ordenanza reguladora del funcionamiento y precio públi-
co de los centros de educación infantil municipales del ayuntamiento de Zamora. 

Segundo.- Crédito presupuestario .
existe crédito disponible en el presupuesto municipal en vigor con cargo a la
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aplicación presupuestaria 326.03 227.99 para hacer frente a los gastos de la pre-
sente convocatoria, y que asciende a asciende a 502.005,62 euros. 

Tercero.- Destinatarios/as. 
3.1- Las plazas tendrán por destinatarios/as a niños y niñas cuyas edades

estén comprendidas en el primer ciclo de educación infantil, entre las dieciséis
semanas y los tres años. 

De manera excepcional, ante determinadas circunstancias sociolaborales de la
familia que lo justifiquen, y, previo informe Social, podrán acceder niños/as de doce
a dieciséis semanas. 

tendrán preferencia en el acceso los menores empadronados en el municipio
de Zamora en el momento de la solicitud. 

3.2- el/La niño/a para el que se solicite plaza deberá haber nacido con anterio-
ridad a la finalización del plazo de presentación de solicitudes establecido en la
correspondiente convocatoria y en el acceso directo. 

3.3.- a los efectos de esta Convocatoria, se entiende por unidad familiar de con-
vivencia la integrada por el/la menor que da lugar a la admisión en los centros de
educación infantil municipales y por todas aquellas personas que convivan con
él/ella en un mismo domicilio, relacionadas entre sí según se especifica en la orde-
nanza reguladora del funcionamiento y precio público de los centros de educación
infantil municipales del ayuntamiento de Zamora. 

La situación de la unidad familiar de convivencia se considerará, a todos los
efectos, la de la fecha de solicitud de plaza con las salvedades que especifica la
correspondiente ordenanza reguladora del funcionamiento y precio público de los
centros de educación infantil municipales del ayuntamiento de Zamora. 

Cuarto.- Plazas.
4.1.- La presente convocatoria se refiere al procedimiento de admisión para las

plazas  existentes en los Centros de educación infantil (C.e.i.s) de titularidad muni-
cipal “La aldehuela”  y “Pablo montesino”. 

4.2.- Los centros tendrán, como máximo, el siguiente número de niños por uni-
dad educativa: 

4.2.1.- el C.e.i. “La aldehuela”. 
- unidad educativa de 0 a 1 años: 8 plazas (1 unidad). 
- unidad educativa de 1 a 2 años: 13 plazas (3 unidades). 
- unidad educativa de 2 a 3 años: 20 plazas (3 unidades). 

4.2.2.- el C.e.i. “Pablo montesino”.  
- unidad educativa de 0 a 1 años: 8 plazas (1 unidad). 
- unidad educativa de 1 a 2 años: 13 plazas (2 unidades). 
- unidad educativa de 2 a 3 años: 20 plazas (1 unidad). 

La distribución final de unidades podría modificarse a efectos de satisfacer
mejor la demanda de plazas y por indicaciones de las autoridades educativas y
sanitarias por efectos del CoViD 19. 

Quinto.- Precio.
en relación al precio por los distintos servicios ofertados en los centros de edu-
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cación infantil municipales, la presente convocatoria se remite a lo establecido en
la ordenanza reguladora del funcionamiento y precio público de los centros de edu-
cación infantil municipales del ayuntamiento de Zamora (Boletín oficial de la
Provincia de Zamora n.º 59, de 18 de mayo de 2020). 

Sexto.- Presentación de solicitudes.
6.1.- Lugar de presentación: Las personas interesadas en obtener plaza en los Centros

de educación infantil municipales “La aldehuela” y “Pablo montesino”, podrán presentar la
solicitud por medio de la sede electrónica del ayuntamiento de Zamora
(https://zamora.sedelectronica.es/) a través del trámite disponible al efecto o a través del
Registro General del excmo. ayuntamiento de Zamora (Plaza mayor, n.º 1, 49001 Zamora
y Ronda de San torcuato, 15, 49007 Zamora), o por cualquiera de los procedimientos y
lugares previstos en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
administrativo Común de las administraciones Públicas (Boe de 2 de octubre), según el
modelo de solicitud que se incorpora en esta Convocatoria.  Preferentemente dada la situa-
ción generada por el CoViD 19, es recomendable la utilización del trámite correspondien-
te a través de la Sede electrónica del ayuntamiento de Zamora. 

6.2.- Plazo de presentación de solicitudes para el curso escolar 2022-2023: 
6.2.1.- Se establece un periodo único de solicitud del 14 al 31 de marzo de 2022

(ambos inclusive), para las solicitudes de continuidad de plaza y/o cambio de cen-
tro, y para las solicitudes de nuevo ingreso. 

6.2.2.- La solicitud de Continuidad de plaza y/o cambio de centro, es para
los/as niños/as matriculados y con plaza en los Centros municipales de educación
infantil “La aldehuela” y “Pablo montesino” en el curso anterior al que se refiere
esta convocatoria. 

6.2.3.-  La solicitud de nuevo ingreso, es para los/as niños/as que acceden por
primera vez a los centros de educación infantil municipales. 

en caso de detectarse error en la solicitud y marcar continuidad de plaza y/o
cambio de centro para un niño/a que no está matriculado en el curso anterior, se
entenderá de nuevo ingreso. 

6.3.- Documentación a presentar: junto a la solicitud,  los interesados presen-
tarán la documentación acreditativa que se establece en la ordenanza reguladora
del funcionamiento y precio público de los centros de educación infantil municipa-
les del ayuntamiento de Zamora. 

el modelo de solicitud pueden recogerse, asimismo, en la Concejalía de Bienestar
Social del ayuntamiento de Zamora y en los Centros de acción Social (CeaS) depen-
dientes de ésta. asimismo, se encuentra disponible en la página web del ayuntamiento
de Zamora (www.ayto-zamora.org) y en la sede electrónica del ayuntamiento de
Zamora (https://zamora.sedelectronica.es/) a través del trámite disponible al efecto. 

Séptimo.- Instrucción. 
7.1.- Órgano instructor: el órgano competente para la ordenación e instrucción

del procedimiento será el/la Concejal/a Delegado/a de Servicios Sociales del
excmo. ayuntamiento de Zamora. 

7.2.- Subsanación y mejora de la solicitud: Recibidas las solicitudes, el órgano
instructor verificará que las solicitudes cumplen los requisitos exigidos en la convo-
catoria y si se advirtiese que la solicitud presentada carece de alguno de los datos
que en ella se requieren o la documentación recibida fuese defectuosa o faltase
alguno de los documentos preceptivos, se requerirá al/a la interesado/a para que,
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en el plazo de diez días hábiles contados a partir del siguiente a la recepción de la
notificación correspondiente subsane la falta, aportando el documento o cumpli-
mente el trámite requerido, con apercibimiento de que, si así no lo hiciere, se le ten-
drá por desistido de su petición, previa resolución que será dictada en los términos
del artículo 21 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento administrativo
Común de las administraciones Públicas (Boe de 2 de octubre).  

7.3.- actos de instrucción: el órgano competente para la instrucción realizará de oficio
cuantas actuaciones estime necesarias para la determinación, conocimiento y comproba-
ción de los datos en virtud de los cuáles deberá formularse la propuesta de resolución.  

Octavo.- Valoración de las solicitudes. 
en relación a la valoración de las solicitudes presentadas, la presente convoca-

toria atenderá a lo establecido en el art. 7.1.1 de la ordenanza reguladora del fun-
cionamiento y precio público de los centros de educación infantil municipales del
ayuntamiento de Zamora.  

La Comisión de valoración estará compuesta por: 
a) Presidenta/e: D.ª m.ª del mar de Lera estébanez, Coordinadora de CeaS,

siendo suplente D. Óscar alonso Pozo, Jefe de Servicios Sociales. 
b) Vocales: D. David Lozano Rodríguez y D.ª Susana Santiago de la Fuente,

técnicos de CeaS y, como suplentes, D.ª Rosalía esteban Verde y D.ª elisa
arranz Prieto, técnicos de CeaS. 

c) Secretario/a: D. Álvaro Ruiz Álvarez, administrativo y como suplente D.ª
elena González Prados, auxiliar administrativo. 

Noveno.- Propuesta de resolución, notificación y recursos. 
el/la instructor/a, a la vista del expediente y del informe de la Comisión de

Valoración, formulará propuesta de resolución debidamente motivada elevándola al
órgano competente para resolver.  

- Resolución: el órgano para resolver será la alcaldía o Concejal en que se
delegue, que dictará resolución en la que se recogerán las concesiones y
denegaciones de plaza, expresando, en este último caso, su motivación.  

- Listas provisionales: Las listas provisionales del alumnado admitido y lista de
reserva, por orden de puntuación, se publicarán en el tablón de anuncios del
ayuntamiento de Zamora (Plaza mayor, 1), Centros de acción Social, centros de
educación infantil municipales y en la página web del ayuntamiento de Zamora. 

- Reclamaciones: Podrán presentarse reclamaciones a las listas provisionales del
alumnado admitido durante un plazo de diez días hábiles desde su publicación. 

- Listas definitivas: Las reclamaciones serán resueltas mediante resolución del
órgano competente para resolver, estableciendo las listas definitivas de alum-
nado admitido y de reserva por riguroso orden de puntuación. Las listas defi-
nitivas se publicarán en el tablón de anuncios de la sede electrónica del
ayuntamiento de Zamora, Centros de acción Social, centros de educación
infantil municipales, y en la página web del ayuntamiento de Zamora.  

- Recursos: Contra la resolución que resuelva el procedimiento podrán ser
interpuestos los recursos procedentes. 

Décimo.- Normativa aplicable.
en todo aquello que no aparezca expresamente regulado en esta texto, se

atenderá a la ordenanza reguladora del funcionamiento y precio público de los cen-
tros de educación infantil municipales del ayuntamiento de Zamora. 
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aneXo: ReLaCiÓn De La DoCumentaCiÓn a PReSentaR
Documentación justificativa de la situación familiar:
- Solicitud establecida en la presente convocatoria, firmada por los miembros

de la unidad familiar mayores de edad.
- Certificado de empadronamiento, en caso de no autorizar en la solicitud.
- Documento nacional de identidad u otro documento identificativo de los pro-

genitores, tutores o representantes legales.
- Fotocopia del Libro de Familia o certificado de nacimiento, en la que aparez-

can todos los miembros de la unidad familiar. en su caso, resolución de aco-
gimiento o adopción.

- en su caso, título oficial de familia numerosa.
- Para familias monoparentales lo que corresponda según situación: la senten-

cia de nulidad, separación o divorcio; convenio regulador o cualquier otro
documento donde se especifique el régimen de visitas y la pensión por alimen-
tos de los hijos/as; declaración jurada de no vivir en pareja.

- en su caso, certificado de discapacidad o grado de dependencia i, ii o iii o infor-
me acreditativo de ser usuario del Servicio de atención temprana de la unidad
de Valoración y atención a las Personas con Discapacidad, órgano dependien-
te de la Gerencia de Servicios Sociales de la Junta de Castilla y León.

- en su caso, certificado acreditativo del grado de discapacidad del familiar o
reconocimiento como persona en situación de dependencia en los casos que
se alegue dicha circunstancia.

- en su caso, certificado de ser perceptores de Renta Garantizada de Ciudada-
nía o de víctima de violencia de género.

- en su caso, documento acreditativo de la tutela por parte de la administración.
Documentación Justificativa de la situación laboral:
- informe de vida laboral de los progenitores, tutores o representantes legales

que convivan con el/la menor o certificado acreditativo de la situación laboral
para los que no figuren en el Régimen General de la Seguridad Social.

- Si los progenitores o tutores se encuentran en situación de desempleo, certi-
ficado emitido por el Servicio Público de empleo que acredite dicha situación

- Los/as solicitantes que se encuentren en situación de excedencia por cuida-
do de hijos/as, deberán presentar certificado de su empresa o centro de tra-
bajo acreditativo de dicha circunstancia, así como declaración jurada de la
fecha en que tienen prevista la reincorporación. Para que la situación laboral
se valore como situación en activo, la incorporación al puesto de trabajo debe-
rá producirse dentro de los dos primeros meses del curso escolar.

- en el caso de que los progenitores o tutores se encuentren entre las causas de
impedimento de atender al menor, deberán presentar un justificante acreditativo
de dicha circunstancia: certificado de realización de cursos de formación, de ense-
ñanza reglada y/o de participación en programas de búsqueda activa de empleo.

Documentación acreditativa de la situación económica y de deuda:
- Declaración del impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, de todos los

miembros de la unidad familiar de convivencia que tengan obligación de pre-
sentarla, referida al periodo impositivo cuyo plazo de presentación haya ven-
cido a la fecha de solicitud.

- en el supuesto de no estar obligados a presentar Declaración de la Renta, se
aportará certificado expedido por la agencia tributaria acreditativo de dicha cir-
cunstancia en el que figuren los datos de los que disponga la agencia tributaria.
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